RES. 1789/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE MAYO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0002884, Ent. N° 2201/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo relacionadas con la Licitación Pública Nº 334576/1 para la ejecución de las obras de acondicionamiento de la Plaza Libertad de Maroñas;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 701 de fecha 24.11.17 se autorizó efectuar el presente llamado y se aprobó el Pliego de Condiciones;

2) que se efectuaron las publicaciones correspondientes, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 51 del TOCAF;
3) que al acto de apertura de ofertas, que tuvo lugar con fecha 31.01.18, se presentaron las siguientes firmas: LEJACIR S.A, RAUL CLERC S.A., INGENIERIA PACIFICO S.A., UNION ELECTRICA S.A., DORILER S.A., PILARSYL S.A., A&C CONSTRUCTORA, y MARQUEZ ALONSO LTDA;

4) que previo informe del Área Técnica de que las ofertas de las empresas se ajustaron a las condiciones exigidas en el Pliego, con fecha 3.04.18., la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconsejo adjudicar, por menor precio, a la firma MARQUEZ ALONSO LTDA, por la suma de $ 12.968.134,41                 (IVA, imprevistos y Leyes Sociales incluidos);

5) que de acuerdo al Informe contable de fecha 10.04.18, se imputaron las sumas de $ 17.258.065,09 y $ 1.020.478,72, con cargo  a la Actividad 504000148, Derivado 389000, con disponibilidad;

6) que no consta  Resolución de adjudicación;

CONSIDERANDO: 1) que en el Artículo 16 del Pliego de Condiciones se establece que antes de proceder a la evaluación de las ofertas, de acuerdo al criterio del menor precio ofertado sin considerar descuento pronto pago, la Intendencia determinara si cada oferta se ajusta sustancialmente a los documentos de la licitación;

2) que en el Artículo 7 del Pliego de Condiciones  se establece que en caso de  no presentar el oferente el listado con los datos solicitados de los antecedentes o de constatarse datos erróneos o falsos se podrá desestimar la oferta, y la Administración podrá no tener en cuenta las ofertas de aquellos oferentes que tengan antecedentes de incumplimientos en los últimos 5 años .Al establecerse que se podrá desestimar   o se podrá no tener en cuenta ofertas, en las situaciones mencionadas en el referido artículo, quita seguridad  y certeza jurídica de cuál  va a ser el criterio que va a seguir la Administración
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Una vez dictada la resolución por el Ordenador competente en la forma propuesta cométese  a la Contadora Delegada la intervención del gasto;
2) Téngase presente lo expuesto en el Considerando 2;
3) Comunicar a la Contadora Delegada;
4) Devolver las actuaciones.
ag
